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RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para
balsa de evaporación de aguas oleosas procedentes de almazara
promovida por Ribera, Vinos y Aceites, SA, en el término municipal de
Ribera del Fresno. (2014062418)

Resolución de 23 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que
se otorga Autorización Ambiental Unificada para balsa de evaporación de aguas oleosas pro-
cedentes de almazara promovida por Ribera, Vinos y Aceites, SA, en el término municipal de
Ribera del Fresno.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de mayo de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para balsa de evaporación,
en adelante la actividad, ubicada en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz) y
promovido por Ribera, Vinos y Aceites, SA, con CIF n.º A-06108914.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para balsa de evaporación de las aguas
oleosas procedentes de almazara. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en concreto en la categoría 9.3. del Anexo VI y del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del Anexo II.

La balsa se ubica en la parcela 18 del polígono 18 del término municipal de Ribera del Fres-
no (Badajoz). Las características esenciales del proyecto se describen en el anexo I de la pre-
sente resolución.

Tercero. La balsa de evaporación de aguas oleosas procedentes de almazara cuenta con in-
forme favorable de impacto ambiental de fecha 20 de agosto de 2014, dicho informe se re-
coge íntegramente en el Anexo II de la presente resolución.

Cuarto. La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ribera del Fresno emite certificado, con fecha
7 de mayo de 2013, firmado por la alcaldesa y la secretaría del citado Ayuntamiento, en el
que se informa sobre la compatibilidad urbanística de la balsa y en el cual se concluye que
“De acuerdo con los antecedentes expuestos, el técnico que suscribe informa que la actividad
es compatible con el planeamiento urbanístico, sobre la instalación de balsa de evaporación
de alpechines, en la finca sita en la parcela 18 del polígono 18 de este término municipal, zo-
na conocida como Los Canchales. Teniéndose en cuenta los puntos anteriormente citados”,
conforme a lo establecido en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, fue remitida, con fecha 31 de julio de 2013, copia de la solicitud de AAU al Ayunta-
miento de Ribera del fresno, para que en el plazo de diez días manifestara si la consideraba
suficiente o, en caso contrario, indicara las faltas que fuera preciso subsanar. 
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Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante anuncio de 10 de septiembre de 2013 que se
publicó en el DOE n.º 196, de 10 de octubre de 2013. Durante el periodo de información pú-
blica no se recibieron alegaciones.

Séptimo. Mediante escrito de 10 de septiembre de 2013, la Dirección General de Medio Am-
biente (DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Ribera del Fresno que promoviera la participación
real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU me-
diante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes
alegaciones. Así mismo, se solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido,
sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos as-
pectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. El citado Ayuntamien-
to contestó con fecha 3 de octubre de 2013 “Que la balsa existente así como sus instalaciones
se adecuan a todos aquellos aspectos que sin competencia de esta administración local”.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
administrativo común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 4 de septiembre de 2014
a Ribera, Vinos y Aceites, SA y al Ayuntamiento de Ribera del Fresno, no habiendo recibido
alegación o documentación durante el citado trámite. 

Noveno. Con fecha 23 de octubre de 2014, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según
lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la 9.3 del
anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante al-
macenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Ribera, Visno y Aceites, SA, para balsa de
evaporación, ubicada en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz), a los efectos
recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, categoría 9.3 del Anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instala-
ciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo
a su valorización o eliminación”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cum-
plir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entrega-
da, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las pres-
cripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la actividad es el AAU 13/112.

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

3. Junto con la memoria referida en el apartado d.2. de esta resolución, el titular de la ins-
talación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué Gesto-
res Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación. Éstos deberán estar registrados como Gestores de
Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 4.000 € (cuatro mil
euros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la
actividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad es-
tablecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia
de la actividad.

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para es-
te tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuen-
ta los siguientes requisitos:

 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER (1) 

CANTIDAD 
GENERADA 

Lodos del tratamiento in situ de efluentes Residuos de almazara 02 03 05 85 t 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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— La balsa de evaporación deberá contar con la capacidad indicada en el Anexo I de la
presente resolución.

— La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal. 

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos
a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes,
de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Serán impermeabilizadas con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes caracte-
rísticas constructivas:

• Profundidad máxima de 1,5 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta
en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

- Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas
a arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del terreno.

- Capa drenante.

- Lámina de Geotextil.

- Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

- Cuneta en todo su perímetro.

- Cerramiento perimetral, el cual deberá ser reparado en caso de encontrarse en
mal estado.

- Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa será la adecuada para evitar que la acumulación de
los residuos decantados impliquen una disminución significativa de la capacidad de alma-
cenamiento de los residuos líquidos en la misma. En el momento en que se vacíe, se apro-
vechará para la comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable de la misma. Los sedimentos (residuos sólidos)
acumulados en el proceso de almacenamiento de los efluentes líquidos serán retirados por
gestor autorizado de residuos.

2. Con el objeto de evitar el rebosamiento de las aguas almacenadas en la balsa, la lámina
de vertido no podrá sobrepasar los 90 cm. de altura, dejando los últimos 60 cm. como
resguardo y seguridad.

3. Se deberá inspeccionar detalladamente el estado del sistema de impermeabilización por
personal técnico competente, el cual emitirá anualmente certificado sobre el resultado de
la inspección. Asimismo, se deberá inspeccionar visualmente y de manera periódica las
arquetas testigo de detección de fugas como medida de control del estado del sistema de
impermeabilización.
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4. El sistema de impermeabilización instalado deberá ser sustituido completamente con an-
telación suficiente al del cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabri-
cante, tomando en consideración el certificado de garantía.

5. La limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa deberá realizarse mediante proce-
dimientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabilización de la
misma.

6. En la balsa de recepción sobre la lámina de impermeabilización se realizará una solera de
hormigón armado de 15 cm de espesor para que se permita la entrada de vehículos en su
interior y poder dar un buen mantenimiento a esta.

7. Se prestará además especial atención a los vertidos y derrames accidentales que puedan
ocurrir de aguas oleosas o de cualquier otro tipo de residuo sobre el suelo, procediendo a
la gestión de los mismos en caso de que estos se produzcan, evitando así la contamina-
ción puntual y la dispersión de éstos suelos por las zonas aledañas a la balsa.

- c - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1. En caso de instalación de iluminación en el perímetro de la balsa, esta deberá limitarse a
aquellas actuaciones en las que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado
exterior.

- d - Plan de ejecución.

1. En el caso de que el proyecto o actividad no se adaptara en el plazo de un año, a partir
de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa audiencia del titular, acordará la
caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23
de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad y memoria, suscrita por
técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad, la DGMA girará una vi-
sita de comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en ser-
vicio de la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA
no dé su conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el pla-
zo de un mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad
con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se
entenderá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado d.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo



NÚMERO 220
Viernes, 14 de noviembre de 2014 34617

de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación.

5. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico,
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura.

- e - Vigilancia y seguimiento

Residuos:

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, naturaleza, iden-
tificación del residuo, origen y destino de los mismos.

2. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

Vertidos:

3. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales. Se plantea-
rá, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles
analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección
de éstas debido al ejercicio de la actividad.

4. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de aguas oleosas, donde
deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— Las existencia de fugas.

– f – Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización Ambiental
Unificada objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las
modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho Decreto, y de la necesidad de
obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo re-
quieran. 

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Dispone de un mes para constituir la fianza indicada en el punto a.4, desde el otorga-
miento de puesta en marcha, y no podrá iniciar la actividad sin la constitución de dicha
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fianza. Aportará a esta Dirección General de Medio Ambiente, dentro de dicho plazo, el
resguardo correspondiente de haber constituido la fianza en la Caja de Depósitos del Go-
bierno de Extremadura.

4. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

6. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

7. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 23 de octubre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente.
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011, 
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación de una balsa de evaporación de aguas oleosas proce-
dentes de una almazara, la cual tiene una capacidad de molturación de 14.000 toneladas al
año de aceitunas para la obtención de aceite de oliva, con lo que se estima una producción to-
tal de vertido de 1.750 m3/año. Los vertidos se evacuan a un depósito de hormigón existente
en la industria y de ahí son transportados por medio de cisterna a la balsa de evaporación.

La balsa se ubica en la parcela 18 del polígono 18 del término municipal de Ribera del Fres-
no (Badajoz).

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decre-
to 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comu-
nicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las catego-
rías 9.3 del anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”.

Instalaciones:

− Balsa impermeabilizada con lámina geotextil y lámina impermeabilizante para la evapo-
ración de vertidos procedentes de almazara. La superficie total ocupada de la balsa es de
4.000 m2 (50 m x 80 m) y el volumen útil es de aproximadamente 3.545,36 m3, contará
con una profundidad de 1,50 m.

− Anexo a la balsa se construirá un foso de descarga y desbaste con una superficie de 200
m2, éste contará con un filtro de malla, estará impermeabilizado con lámina de PVC de 1,2
mm y construido en hormigón armado.

− Contará con sistema de detección de fugas.

− Cerramiento perimetral.
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A N E X O  I I

N.º Expte.: IA13/00796.

Actividad: Balsa de evaporación. 

Datos Catastrales: Polígono 18, parcela 18.

Término municipal: Ribera del Fresno.

Promotor/Titular: Ribera de Vinos y Aceites SA.

En relación con el proyecto de “Balsa de evaporación de aguas de almazara”, situada en el po-
lígono 18, parcela 18, del término municipal de Ribera del Fresno y cuyo promotor es Ribera
de Vinos y Aceites SA, una vez analizada la documentación presentada y visto el informe com-
plementario del técnico de la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura SAU (GPEX), se
procede a emitir el presente informe técnico:

El proyecto consiste en la adaptación de una balsa para recogida de efluentes de almazara,
con una superficie de 4000 m2, y una profundidad de 1,50 m, para poder recoger los 1750 m3

de efluentes generados por la almazara y la precipitación anual con un margen de seguridad.
Además está proyectado la construcción de un foso de descarga y desbaste anejo a la balsa,
con una superficie de 200 m2, éste contará con un filtro de malla, impermeabilizado con lá-
mina de PVC de 1,2 mm y construido de hormigón armado.

La parcela donde va a tener lugar la actuación tiene una superficie de 1,79 Ha.

Estudio hidrogeológico. Visto el estudio hidrogeológico, analizado y valorado, se informa fa-
vorablemente, teniendo en cuenta las medidas propuestas que se incluyen en este informe
para evitar la contaminación de las aguas y del suelo

Dentro del procedimiento de impacto ambiental se ha recabado informe auxiliar del Agente
del Medio Natural de la Zona, se considera que la actividad no causará impactos ambientales
críticos y los moderados o severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguien-
tes medidas correctoras y protectoras:

1. Medidas en la fase pre-operativa

— Limpieza de la balsa y retirada de lodos, se realizará mediante un gestor autorizado.
(Acción previa a la actuación).

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se dejaran zonas con orilla de baja pendiente para facilitar la salida a fauna que pu-
diera caer en la balsa.

2. Medidas en la fase operativa 

— La capacidad de la balsa de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido pre-
visto evacuar a la misma, la profundidad deberá ser 1,5 m.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, la balsa de-
berá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre ella otra
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lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las paredes se seguirá el mis-
mo procedimiento, teniendo en cuenta que habrán de ataludarse adecuadamente pa-
ra evitar derrumbamientos. Estas condiciones deberán mantenerse durante la vida útil
del depósito.

— Cuando esté deteriorada la solera impermeable actual (geomembrana textil y lámina
de polietileno de alta densidad), se recomienda que el vaso de la balsa se constituya
por una doble capa de geomenbranas (que aseguren la impermeabilización y eviten el
punzonamiento, confeccionadas con PHD de al menos 1.5 mm. de espesor y geotextil
de compacidad suficiente) intercaladas entre las cuales se dispondrá de un sistema de
drenaje del tipo de grava silícea seleccionada englobando un tubo semipermeable en
disposición de “espina de pez” que a través de arquetas y conducciones impermeables
confluyan en un pozo de registro o control. Este pozo deberá contar con las dimensio-
nes suficientes para su correcto funcionamiento e inspección, así como instalarse en
una ubicación adecuada a su fin.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que evi-
ten fugas y filtraciones a nivel del suelo y de las aguas superficiales y subterráneas.

— Se evitará el acceso innecesario de aguas de escorrentía pluvial a la balsa de evapo-
ración con el fin de evitar volúmenes adicionales de agua a evaporar, por lo que con-
viene realizar un desagüe perimetral que evacue las aguas de escorrentía fuera de la
balsa. También se realizará un desagüe perimetral alrededor del foso de descarga.

— Control de la estanqueidad de la balsa, se instalará bajo el material impermeabilizan-
te un sistema de drenaje que conduzca posibles fugas y filtraciones hacia un sistema
de arquetas colocadas en el perímetro de la balsa. 

— La balsa y el foso de descarga deberán estar protegidos con algún sistema de vallado
perimetral para evitar el acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes. 

— Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de la balsa mediante pro-
cedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables de las
mismas, siendo los lodos retirados y gestionados por Gestor Autorizado de Residuos.
Previamente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar su naturale-
za, tipología y peligrosidad.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados.

3. Plan de restauración

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse a las instalaciones y contar con todas las autorizaciones
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.
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4. Propuesta de reforestación

— La reforestación irá enfocada a la integración paisajística de las actuaciones, preser-
vando los valores naturales del terreno y del entorno.

— La reforestación consistirá en la realización de una pantalla visual vegetal densa alrede-
dor de la balsa, con objeto de minimizar el impacto visual. Se utilizarán para ello especies
autóctonas. Las especies se dispondrán para asemejarse a una plantación espontánea.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la ins-
talación.

5. Programa de Vigilancia Ambiental

— El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el
informe de impacto ambiental.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

6. Medidas complementarias

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, respectivamente,
las competencias en estas materias.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio
Ambiente, de acuerdo al artículo 44 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Cumplimiento de las medidas correctoras propuestas por el promotor en el documen-
to ambiental remitido a la Dirección General de Medio Ambiente, siempre prevalecien-
do las del presente informe en caso de contradicción.

— El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente, con una antelación
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las insta-
laciones.

— El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autoriza-
ciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

— El informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el pro-
yecto, no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.
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